
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS
PROFESIONALES EN MATERIA DE COMUNICACIÓN

E INFORMACIÓN PERIOD|STICA.

Que celebran por una parte el señor C. LUiS FERNANDO ARRIAGA RAMIREZ

propietario de la negociación de publicidad denominada "PANORAMA

INFORMATIVO DE ZIHUATANEJO" a quien en lo sucesivo y para los efectos del

presente contrato se le denon¡inara como "EL PRESTADOR" y por otra parte al H.

AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE ZIHUATANEJO DE

AZUETA, mismo que es representado en este acto por los cc. Llc. HoMERO

RODRíGUEZ RODRíGUEZ, l-!C. NELLY MARIA cRISTINA ZURITA ALLEC Y

LIC. RUBÉN BIBRIESCA CERVANTES, , EN SUS CATACTETES dE PTESidENtE

ft/unicipal Constitucional, Primer SÍndico Procurador y Secretario General,

respectivamente, a quien en o sucesivo y para los efectos del presente contrato se

/és denominara "EL PRESTATARIO", mismo que se sujetara a las siguientes

Declaraciones y Clausulas:

Itf

', DECLARACIONES

T.- OTCTRRA ..EL PRESTADOR".

.r1.t"- Que es una persona fisica con actividad empresarial, mexicana, con plena

Lj capacidad jurídica para adqrtirir derechos y contraer obligaciones en los términos
' de las leyes mexicanas.

1.2.- eue su actividad es la cle periodismo e información en esta ciudad y puerto de

Zihuatanejo de Azueta, por medio de la publicación del periódico "PANORAMA

INFORMATIVO AZUETENSE", editado y distribuido en esta ciudad y puerto.

1.3.- eue su actividad se encuentra debidamente registrada ante la Secretaria de

Hacienda y crédito Públir;c, teniendo como clave de Registro Federal de

contribuyentes: AIRL810709EQ4, y al corriente de sus obligaciones fiscales'

1.4.- Que cuenta Con la nfraestructura necesaria y los recursos materiales,

humanos y financieros para el debido cumplimiento del objetivo del presente

contrato.

1.5"- Que es su deSeo Celebrar el presente contrato para efecto de dar a conocer

al público en general la infcrmación institucional que "EL PRESTATARIO" genere

durante su desempeño, a rravés de la publicaciÓn de capsulas, spot's de las

diferentes actividades que se genere dentro del, H. Ayuntamiento constitucional' en

los diversos medios de comunicación, donde presta sus servicios'
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS
PROFESIONAI-ES EN MATERIA DE COMUNIGACIÓN

E II{FORMACIÓN PERIODíSTICA.

Que celebran por una parter el señor C. LUIS FERNANDO ARRIAGA RAMIREZ
propietario de la negor:iación de publicidad denominada "PANORAMA
INFORMATIVO DE ZIHUA1 ANEJO" a quien en lo sucesivo y para los efectos del

presente contrato se le denc¡minara como "EL PRESTADOR" y por otra parte al H.

AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE ZIHUATANEJO DE

AZUETA, mismo que es re,presentado en este acto por los CC. LlC. GUSTAVO

GARCIA BELLO, LIC. NELLY MARIA CRISTINA ZURITA ALLEC Y LIC.

HOMERO RODRIGUEZ RODRIGUEZ , en sus caracteres de Presidente [Vlunicipal

Constitucional, Primer Síndir:o Procurador y Secretario General, respectivamente, a

quien en lo sucesivo y para los efectos del presente contrato se les denominara "EL
RESTATARIO", mismo que se sujetara a las siguientes Declaraciones y

Clausulas

DECLARACIONES

1.. DECLARA "EL PRESTA.DOR".

'1.1.- Que es una persona 1'ísica con actividad empresarial, mexicana, con plena

,Ícapacidad jurídica para adr:rlirir derechos y contraer obligaciones en los términos

ilde las leYes mexicanas.

1.2.- Que su actividad es la ,le periodismo e información en esta ciudad y puerto de

Zihuatanejo de Azueta, por medio de la publicación del periÓdico "PANORAMA
INFORMATIVO AZUETENSE", editado y clistribuido en esta ciudad y puerto.

\ 1.3.- eue su actividad se -.ncuéátra debidamente registrada ante la Secretaria de

acienda y Crédito Público, teniendo como Clave de Registro Federal de

ontribuyentes: AlRL8l0709EQ4, y al corrtente de sus obligaciones fiscales

Que la lnfraestructura necesaria y los recursos materiales,

para el debido cumplimiento del objetivo del presente

contrato

1.5.- eue es su deseo celebrar el presente contrato para efecto de dar a conocer

al público en general la información institucional que "EL PRESTATARIO" genere

durante su desempeño, a través de la publicaciÓn de capsulas, spot's de las

diferente s actividades ue.Fe genere dentro del, H. Ayuntamiento constitucional' en

los diversos m
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1.6.- Que para los efectos le'gales a que haya lugar' señala como su domicilio para

oíryrecibir,todaclasedecitasynotificacionesydocumentosengeneral,elubicado
Calle: Juan N. Álvarez Núrn" 8, Coacoyul c.P 40882 de esta Ciudad y Puerto de

2.l..Quemediantedecretogubernamentaldefecha3ldenoviembredelaño1953'
publicado en el Periódico O'lcial del gobierno

diciembre del mismo ano, fue fundadá el Muni a 06

de mayo del 2008, mediante decreto guberna or el

uso der nuevo nombre der Municipio de Zihuatanejo de Azueta, Guerrero'

Zihuatanejo de Azueta, Guenero'

2.- DECLARA 
..EL PRESTATARIO"

2.2.- Que con fundamento en lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución

Polít ica de los Estados Unidos Mexicanos' 92 de la Constitución Localy 3 de la Ley

tgánica del Municipio Libre del Estado de Guerrero, es un Organismo con

personalidad juridica Y Patri'nonio Proplo' con libre administración de su hacienda'

recursos Y servicios destinal los a la comunida d, sin más limites que los señalados

expresamente en las leYes aplicables
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haya lugar, se señala como su domicilio

ificacionás y documentos en general en el

aseo de Zihuatanejo Poniente 21' colonia

o de Azueta' Guerrero'

En función de las declaraciones que antecede, es voluntad de las partes celebrar el

contrato de Prestación de servicios profesionales, bajo las siguientes

\ 
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LAS:

PRI RA.- Pa¡atodos los efectos legales a que haya lugar Y que se deriven de la

ce ración del Presente contrato, ambas Partes manifiesten exPresamente

conocerse mutuamente la Personalidad con la que comparecen en este acto'

TERCE RESTADOR" se obliga en este acto' a prestar sus servlclos

SEGUNDA..ELobjetodelpresentecontratoeslaprestacióndelosserv¡ctos
profesionalesenmateriadeinformaciónperiodísti:'lit'-::"^9:todeque"EL
PRESTADoR,,difundaenelperiÓdicodenominadocomercialmentecomo
"PANORAMA lnfOnf'¡lnvo AZUETENSE"' la informaciÓn que "EL

PRESTATARIo',generedurantesudesempeñogubernamental,comosemenciona
en el numeral 1.5

p 2?296rof nale materia de informaci ón periodística, hasta Por



a

a

a

a

publicar y difundir los¡ boletines o notas informativas que le envié la unidad

de Comunicación Socialdel H. Ayuntamiento'

Realizar y difundir en el Periódico .'PANORAMA INFORMATTVO

AZUETENSE,,,lasEntrevistasexclusivasqueserealicenalalcaldeLlC.
Gustavo García Bellc.

DifundirenelPeriódico.,PANoRAMAINFoRMATIVoAZUETENSE'',los
comentarios y entrevistas que se generen con motivo de la actividad

gubernamental.

Difundir las entrevistas que se realicen a los diversos funcionarios

Municipales a que se refiere la Declaración 1'5

Así como toda ra información que "EL PRESTATARIo "genere durante su

desempeño,yqueSehagallegaratravésdeláreacorrespondiente,queeneste

"""o "" 
la Unidad de Comunicación Socialdel Honorable'

UARTA.- Ambas partes acuerdan que la vigencia del presente contrato será a

partir del 01 Abril al 30 de Jr:nio del 2018'

QUINTA.-..ELPRESTATARIo',puededarporterminadoelpresenteconvenioen
el momento en el que decida sin causa justificada y sin previo aviso a "EL

PRESTADOR ".

SEXTA.- Ambas partes convienen expresamente en este acto, que el importe por la

prestación del servicio profesional objeto del presente contrato será la cantidad

$25,Ooo.oo (VEINT¡CINCO MIL PESOs oo/100 M.N.), + l.v.A. $29,000.00

(vEINTINUEVE MIL PESOS OO/1OO M .N.), obligándose "EL PRESTATARIO" a

ntregar a "EL PRESTADOR" dicha cantidad en una sola exhibición de manera

ensual los días 30 de Abrit, 30 de Mayo y 30 de Junio del 2018, previa entrega de

fa ra original, que reúna los requisitos fiscales correspondientes, para su

re ón y posterior Pago

EPTIMA.- Para el caso de incumP limiento de las obligaciones contraídas en este

\
contrato ya sea por negligenc¡a, lmpericia, imprudencia, dolo o mala fe por parte de

I"EL PRESTADOR" , este libera a''EL PRESTATARIO" de la obligación del pago'

y se obliga a su vez a pagár a "EL PRESTATARIO' ' el 2}o/o del imPorte total del

costo del servic¡o' Por concePto de Pena convenc ional por daños Y Per¡ulclos

ocasionados por el cumplimiento del mismo
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NOVENA.-,,EL PRESTADOR" se obliga a cubrir la responsabilidad civil', moraly

penal ocasionada por los daños a terceros' que puedan presentarse en la

realización de los servicios profesionales, objeto del presente contrato ya sea por

impericia, imprudencia, inexperiencia, dolo o mala fe por parte del prestador'

deslindando al prestataiio de toda responsabilidad civil, laboral, moral o penal'

DEC!MA..ParaelcasodequeSedélasuspensióndelservicioqueprestael
periódico ,,PANoRAMA lNlFoRMATlvo AZUETENSE", o que por causas de

fuerzamayor no salgan al ':¡úblico sus informaciones' por más de CUARENTA Y

oCHoHoRAS,elpagodelacontraprestación,severáreducidaporeltiempono
utilizado, sin que exista compensación alguna'

DEclMAPRIMERA..Amba-spartesmanifiestanqueenelpresentecontrato,noha
mediadodolo,error,malafe,coacciónoviolencia'enningunadesusformas'porlo
quedesdeestemomentorenuncianainvocarlascomocausalesdenulidad.

DEclMASEGUNDA..Laspartesmanifiestanexpresamentequeparala
interpretaciÓn,cumplimientcoincumplimientototaloparcialdelpresenteconvenio,
sesujetaranalajurisdiccióryCompetenciadelosTribunalesestablecidosenesta
ciudadypuertodeZihuatanejo,Guerrero,porloquedesdeestemomentorenuncian
alfueroqueconmotivodesusdomiciliospresentesofuturospudieran
corresPonderles.

)
Enteradas las partes delcortenido y lcance de los derechos y obligaciones que en

virtud de su otorgamiento contraen' fi

sus partes, en la ciudad Y ¡ruerto de

2018

n de conformidad en todas Y cada u

atanejo, Guerrero, el día br e
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..EL PRESTATAR¡O"

LIC. HOMERO R RícuEz RoDRfcuEz
PRESTDEI'JTE MUNI IPAL CONSTITUCIONAL-
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LIC. RIJBE B
SECFIETARI EL AY

..EL PRESTADOR"

LUIS FERNANDO ARRIAGA EZ
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RATO DE PRESTACION DE SERVICIOS

NIUNICIPIO DE ZIHUATANEJO DE AZUETA

COMO PROPIETARIO DEL PERIODICO
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